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SECRETARIA. Villavicencio, 27 de enero de 2023. En la fecha paso el presente proceso 

al despacho. 

 

La secretaria. 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por contestada la excepción 

propuesta por la parte demandada. 

 

2. A fin de proseguir con el trámite del proceso, teniendo en cuenta lo solicitado 

en escrito de contestación de la demanda, la proposición de excepciones presentada 

por la señora Defensora de Familia y de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 386 del CGP, se dispone 

 
Ordenar la práctica de la prueba de ADN en este asunto y para tal efecto, que 

por secretaría, se envíe en la hora 10:00 a.m del día 12 de abril de 2023, al señor LUIS 
GUILLERMO JIMENEZ PADILLA, demandante en este asunto, a la señora 
MARIANELA CASTRO PIÑEROS y su menor hijo(a) EMMANUEL SANTIAGO JIMENEZ 
CASTRO, ante el Instituto nacional de medicina legal, a fin de que se les practique la 
toma de muestra correspondiente, advirtiendo que el costo de la prueba, estará a cargo 

de la parte demandada. Ofíciese, advirtiéndole sobre las consecuencias de la renuencia 

a la práctica de tal pericia. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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